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3. Otras disposiciones
Consejería de TransformaCión eConómiCa, indusTria, 
ConoCimienTo y universidades

Corrección de errores de la Orden de 16 de febrero de 2021, por la que se 
delegan competencias en órganos directivos de la Consejería y en determinados 
órganos de sus Agencias Administrativas (BOJA núm. 36, de 23.2.2021).

Advertido error en el apartado tercero, 2, letra ñ), de la Orden de 16 de febrero de 
2021, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería y en 
determinados órganos de sus Agencias Administrativas, publicada en BOJA núm. 36,  
de 23 de febrero de 2021, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, procede su rectificación en los siguientes términos:

Donde dice:
«ñ) La concesión y resolución del complemento de productividad del personal 

funcionario.»

Debe decir:
«ñ) La concesión y resolución del complemento de productividad del personal 

funcionario y laboral.»
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